
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 078-2018-00840. 

 

Atendiendo la manifestación elevada por el apoderado de la parte actora, en la que 

solicita aclaración y/o adición del auto de fecha 26 de mayo de 2022 frente a la 

designación del auxiliar de la justicia vinculado al Instituto Geográfico Agustín 

Coddazzi, se advierte que no es procedente, al punto que la mencionada 

providencia no contiene conceptos o  frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda, téngase en cuenta que este aspecto hace parte del decreto de la prueba de 

oficio, por ende, debe estarse a lo allí dispuesto.  

 

Ahora bien, frente a la solicitud efectuada respecto a la fijación de gastos, por ser 

procedente se accede a la complementación, como quiera que no se resolvió dicho 

punto en el auto anterior, para indicar que los mismos se ajustan en la suma de 

$500.000, habida cuenta que el auxiliar de la justicia designado debe tener 

acceso a la información catastral del predio entre otra documentación, así como 

realizar la visita al predio y conseguir la información necesaria para efectos de 

elaborar el dictamen correspondiente, amén que debe prestar su 

acompañamiento en la diligencia de inspección judicial.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022. 
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